
RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL

PALACIO DE JUSTICIA

PUERTO TEJADA - CAUCA

FECHA AUTO: FEBRERO- V ] j-fcB ZUZZ

INTERLOCUTORIO: No. 117

PROCESO: SUCESIÓN INTESTADA

DEMANDANTE: PEDRO NEL IDROBO GARCÍA

CAUSANTE: DORIS GARCÍA

RADICADO: 2022-037

ASUNTO: DECLARA ABIERTA LA SUCESIÓN

ASUNTO A TRATAR.

Correspondió a éste juzgado el conocimiento de la demanda de "Sucesión

Intestada" de la causante DORIS GARCÍA, Q.E.P.D, cuyo domicilio

corresponde a esta localidad, según manifiesta la apoderada judicial.

De acuerdo a esto, y tras una revisión exhaustiva al escrito de demanda y los

anexos allegados, se evidencia que los mismos se acompasan a los parámetros

preceptuados en los artículos 82,89,489 y 490 del CGP.

Adicionalmente, considerando que la parte actora ha informado de la existencia

de otros hijos y herederos de la causante DORIS GARCÍA, Q.E.P.D, esto es

ALBERTO IDROBO GARCÍA, IVAN IDROBO GARCÍA, RICARDO IDROBO

GARCÍA, este Juzgado ordenara notificarlos.

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Civil Municipal de Puerto Tejada -

Cauca,

RESUELVE:

PRIMERO.- DECLARAR abierto y radicado en este Juzgado el proceso de

SUCESIÓN INTESTADA de la causante la causante DORIS GARCÍA,






